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IMPULSA CNDH LA CULTURA DE LA DENUNCIA  
Y EL RECHAZO A TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN 

 
 1 de marzo, Día de la Cero Discriminación, proclamado por la Asamblea General de la 

ONU 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) subraya que los casos de discriminación 
que se presentan en nuestro país afectan de manera severa los derechos humanos de las 
personas, por lo que es indispensable que la vigencia de las normas legales y las prácticas 
sociales respetuosas de la legalidad hagan a un lado cualquier tipo de actos que tengan contenidos 
discriminatorios. 
 
Esta Comisión Nacional destaca la importancia de hacer exigible el derecho a la no discriminación, 
en favor de la protección de los grupos vulnerables, y enfatiza la importancia de impulsar la cultura 
de la denuncia de esos casos, para que los responsables de los mismos no queden impunes. 
 
Al conmemorarse mañana 1 de marzo el Día de la Cero Discriminación, proclamado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la CNDH expresa su rechazo a toda forma de 
discriminación, racismo, xenofobia o intolerancia, abierta o sutil, y considera este tema de especial 
importancia, ya que encuadra las violaciones a derechos humanos que sufren algunas minorías. 
 
La CNDH alerta sobre distintas formas de discriminación que están presentes en casi todos los 
aspectos de nuestra vida cotidiana –que desgraciadamente se perciben como normales—, a las 
que debe prestarse atención y acción permanentes por parte de las instituciones gubernamentales, 
los organismo públicos de defensa y protección de los derechos humanos, organizaciones de la 
sociedad civil y comunidad académica, para realizar trabajos de denuncia, correctivos, educativos y 
de divulgación en general, que permitan superar dichas conductas y actitudes que dañan la 
convivencia y el tejido social. 
 
Para esta Comisión Nacional es tan grave la falta en sí como el consentimiento u ocultamiento de 
la misma, ya que hoy en día un sinnúmero de personas son víctimas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, lo que demanda la revisión de estrategias 
implementadas a nivel nacional para combatir dichos fenómenos, pues la promoción de la 
tolerancia y la legalidad deben fortalecerse para erradicar la discriminación. 

 

 
 

   Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016  
     Comunicado de Prensa CGCP/050/16 

 


